
 

 

 

  

CIRCULAR N°1 

 

LICITACION PÚBLICA Nº 05/2022 

EXPTE. 4059-0500/2022 
 

PROVISION DE ALIMENTOS PARA SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR 
ZONA 1-2-3 

 
1. Agréguese en el ARTÍCULO 2° del Pliego de Bases y condiciones particulares 

referente a: Consultas y retiro de Pliegos-Presentación de la oferta el siguiente 

párrafo:  “ El PCP deberá ser adquirido sin costo en la repartición y en las fechas indicadas 
en el correspondiente llamado a Licitación. Se establece asimismo que quien lo adquiera 
deberá identificarse e indicar en su caso por quien actúa, y constituir domicilio especial 

según el artículo n° 5.” 
 
 

2. Agréguese en el ARTÍCULO 15° al Pliego de Bases y condiciones particulares 
Conocimiento y aceptación 
La formulación de la Oferta implica el conocimiento de este Pliego de Bases y Condiciones 

y su sometimiento a todas sus disposiciones y las de la Ley Orgánica Municipal –Decreto 
Ley nro. 6769/58-, el Decreto 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones para 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires – aprobado por el Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 
 
3. En el Artículo N°9 del Pliego de Bases y Condiciones Generales donde dice “ Anexo Marco 

Alimentario Nutricional SAE 2020 o el que en su reemplazo se sancione” debe leerse “ 
Anexo Marco Alimentario Nutricional SAE 2021 o el que en su reemplazo se sancione” 
 

4. En las Especificaciones técnicas de Frescos agreguese la sigiuiente descripción: 
Queso: Listo para el consumo poco después de su fabricación.- 
 

5. En el rubro Desayuno Merienda los bizcochos de arroz dulces, las obleas de arroz, el 
chocoarroz, el chocobar y los bizcochos de arroz dulces torta negra se reemplazan por 
galletas de arroz x 150 gr.- 

Se adjunta nuevo formulario de cotización del rubro y menú.- 
 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
La presente Circular N°1 pasa a formar parte integrante del Pliego de Bases y 
Condiciones 
 
OFICINA DE COMPRAS 
MUNICIPALIDAD DE JUNIN -16 DE FEBRERO DE 2022 
 


